
 
Curtidores, 1. Teléfono 951 019 400 . Fax 952 348 450 – 952 344 010 . 29006 MÁLAGA 

www.commalaga.com 

 
 

Ilustre Colegio Oficial de Médicos 
de la Provincia de Málaga 

 
CURSO DE RECICLAJE. PROGRAMA 

Directores: Dr. José Antonio Ortega Domínguez y Dr. Andrés Buforn Galiana. 
Total horas teóricas: 64H 
Total horas prácticas: 16H 

Coordinación técnica: Remedios Fernández Cabrera 
 
El Área de Formación del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Málaga 
organiza un Curso de Reciclaje para médicos. 
  
El curso será gratuito y está especialmente dirigido a todos aquellos médicos que 
deseen reincorporarse al mercado laboral, o reciclar sus conocimientos formativos. 
 
 

 
 
El Director del curso es el Dr. D. Jose Antonio Ortega Domínguez, Vocal de Médicos de 
Ejercicio Libre del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Málaga. 
 

 
 
 
Asimismo, el Dr. Andrés Buforn Galiana es el Director del Bloque de Urgencias y del 
Área de Formación del Ilustre Colegio Oficial de Médicos de la Provincia de Málaga. 
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 Las clases tendrían una duración de 3 h. de 17.00 a 20.00h. Todos los martes.  
 Corresponderían a 64 h lectivas teóricas. 
 Cada alumno realizará unas prácticas de DCCU y SCCCU. Total 16 horas de 

prácticas. 
 Los temas teóricos del 1 al 41 serán impartidos por profesionales expertos en 

cada materia. Desde los temas  42 al 49 correspondientes a Urgencias serán 
impartidos indistintamente por los Doctores D. Andrés Buforn Galiana y D. 
Javier Fernández Artillo. 

 
 A la finalización del Curso se hará entrega de un diploma acreditativo avalado 

por el Iltre. Colegio Oficial de médicos de la provincia de Málaga. Para 
conseguirlo será imprescindible cumplir con un 75% como mínimo de asistencia 
a la parte teórica, y a como mínimo 12 horas de la parte práctica. 

 
El plazo de matrícula estará abierto hasta el día 9 de Enero ya que son plazas limitadas. 
Aquellos que estén interesados en inscribirse deberán enviar la solicitud de inscripción 
del curso (se puede descargar del apartado denominado “Formación contacte con la 
con la coordinación del área) al correo electrónico a 
coordinacion.formacion@commalaga.com 
 
Para ampliar información llamar al teléfono 951 019 401 (Sra. Remedios Fernández) o 
al teléfono 951 019 400 (Srta. Raquel Azagra). 
 

PROGRAMA 
 

1. Gestión en Atención Primaria. (1) 
2. Entrevista Clínica (2) 
3. Historia Clínica y Sistemas de Información. Diraya.(2) 
4. Economia de la Salud (1). 
5. IT. Modificaciones actuales.(1) 
6. Actividades de Prevención y Promoción de la salud (1). 
7. Inmunizaciones (1). 
8. Educación Sanitaria (1) 
9. Docencia e Investigación en APS (1) 
10. Medicina Basada en la Evidencia(1) 
11. Farmacoeconomia.(1) 
12. Mejora de la Calidad(1) 
13. Planificación Familiar.(1) 
14. Control de Embarazo.(1) 
15. Drogodependencias. (1) 
16. Pediatría en APS. Guías Diagnóstico-Terapéutica de las patologías más 

frecuentes. (2) 
17. Patología ORL. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(1) 
18. Patología Respiratoria. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(1) 



 
Curtidores, 1. Teléfono 951 019 400 . Fax 952 348 450 – 952 344 010 . 29006 MÁLAGA 

www.commalaga.com 

19. Patología Cardiovascular. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

20. Factores de Riesgo cardiovasculares. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las 
patologías más prevalentes.(1) 

21. Patología Digestiva. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

22. Patología Nefrourológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

23. Patología Ginecológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

24. Enfermedades de Transmisión Sexual. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las 
patologías más prevalentes.(1) 

25. Patología Traumatológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías 
más prevalentes.(1) 

26. Patología Reumatológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

27. Patología Neurológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

28. Patología en Salud Mental. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías 
más prevalentes.(1) 

29. Patología Hematológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 
prevalentes.(1) 

30. Patología Oncológica. Urgencias Oncológicas. (1) 
31. Patología Infecciosa más frecuente en APS. VIH.  Guías Diagnóstico-

Terapéuticas de las patologías más prevalentes.(1) 
32. Patología Endocrina. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(1) 
33. Patología Dermatológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(2) 
34. Patología Oftalmológica. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(1) 
35. Atención de Salud del paciente anciano. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las 

patologías más prevalentes.(1) 
36. Cirugía Menor en APS. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(1) 
37. Tratamiento del Dolor. Escala OMS. (1)  
38. Atención al paciente terminal. Guías Diagnóstico-Terapéuticas. (1) 
39.  Procesos Asistenciales no oncológicos en APS. Protocolo de Actuación y 

Objetivos.(2) 
40. Procesos Asistenciales oncológicos en APS. Protocolo de Actuación y 

Objetivos.(2) 
41. Patología de Inmigrante. Guías Diagnóstico-Terapéuticas de las patologías más 

prevalentes.(2) 
42. Curso de Soporte vital básico y Desfibrilador externo automático con Diploma 

acreditativo del Plan nacional de RCP.(4) 
43. Actualización en ECG en urgencias.(3) 
44. Asistencia inicial al politraumatizado. (2) 
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45. Valoración Radiológica torácica y abdominal. (1) 
46. Documentos médico-legales: consentimiento informado, parte de lesiones, alta 

voluntaria. (1) 
47. VADEMECUM en urgencias.(1) 
48. Suturas con prácticas.(2) 
49. Inmovilizaciones vendajes escayolas.(1.5) 


